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RESOLUCION N” 5212 

OSNHALDO VILLAMAR RICAURTE 

Encargaío de las funciones de Intendente de Compañías según 

Resolución Y” 539) de 27 de abril de 1976 con las atribucio 

nes señaladas ¿e conformidad con la Resolución N* 4575 de - 

11 de abril de 1175, 

(ORSIDERANDO: 

Que el 7 > marzo de 1976 se ha otorgado ante el - 

Notario 5* de esterantón, doctor Custavo Palconf Ledesma ,- 
la escritura públia de constitución de la compañía anónima 

denontada ' INMORICARIA INDUSTRIAL MECSA S.A.”; 

Que el ser Abg. César Coronel Jones, debidamente 
autorizado como 1pace de dícha escritura, ha presentado - 
tres copias notari“iós de la misma, solicitando la aproba - 

cíón de la constitu6n de la indicada corpañía; 

Cue conste , la mísma escritura, que se han cum - 
plído los recusitoslimles, 

ARTICULO PRAERO- Aprobar la constitución de la - 
-orpañía anónima denominada "IN 

MOBILIARIA INDUSTRIA MECSÍ ¿2.” cuyo domicilio es la ciu_” 
dad úáe Guayaquil y On WA “tal de UN MILLON DE SUCRES,-— 
dividido en un xi1 scioneS Sinarjias y nominativas de un 
mil sucres cada una. 

ARYÍCULO SIGUNDO.- 2 ner que el Registrador Ver 
epic de Guayaquil: 2) inscri 

ba la referida escritura P indus $Sta Resolución en el Re 
- gístro Mercantil, Libro 3e de Con bles, de acuerdo a los = 
Arts. 150 y 155 de la 10Y 1075. fas y Art. 3% del D. S.- 

de : -) cumpla con las dexás- Ny? 733 de 22 de agosto 

as en la 5. recistro. prescripciones contenid 

ARTÍCULO TERCERO. ve el Registrador de la 
“de Cuayaquil: al) ína -



- *TL en el. Regístro de la Propiedad a su cargo, el traspaso 
0 tominto Cel ínmueble aportado a la sociedad, ubicado en - 
este cantón, que se encuentra descrito en la: cláusula Quinta 

« de la escritura de 17 de marzo de 1976; y, b) ponga las no - 
tas de referencía que dispone el Inciso Primero del Art. 51 
de la Ley de kegistro. 

-. ARTÍCULO CUARTO.- Crdenar que se publique por una so 
> -- - la vez, en uno de los veríSdicos - 

de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la escri 
tura pública de. 17 de marzo de: 1976, que será elaborado por 
este Despaeho y la raión de su aprobación. 

A . Sn de rl A 

a Y EFítmada en la Superintendencia - 
-de Combaffas, “en Guayaquil, a:treinta de abríl de mil nove - 
cientos setenta y sels.---— 
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Proveyó y firmó la Resolución que antecede, el señor 
doctor Oswaldo Villamar PFicaurte, intendente de Corpañías - 
Encargado, en Cuayaquíl, a 18 treinta días del mes úe abril 
de mil novecientos setenta y seis. LO CERPIFICO, ro --- 
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vertifico:s que con fecha de hoy, queda 4nscrita 

esta Resolución de fojas 3.523 a 3.527, Námero ¿479 del -1 

Registro Mercantil, Hubro de Industriales y anotada bajp * 

yA 

número “.139 del Repertorio.- suayaquil, once de Hayo dej 

Mercantil 2      mil novecientos setenta y seis sl Hegistra       

    

   

  

    

   

  

   

    

anmendado: 6.438. Vale,- 

   
ABOBADO HECTOR MTRUEL —ALOMAR 
Registrador Mercantil del Cantop/duay aqui 

Queda inscrito el Aporte de fojas 27.565 a 

2.766 del Registro de Propiedad y anotado bajo el 

del Repertorio .- Guayaquil » Siete de Junio “de al 

setenta y seis.- El Registrador de la Propicdill ¿4 A 

1 

Cert fico que hoy ) 

3e tomé note de esta Resolución a fojas 1.108 del Registro MN 

de Propiedad de mil novecientos cincuenta y ocho,  8l mar 3 

gen de Lal inscripción respegtiya .- Guayaquil ) Siete de Junid 

dé mil hpvecientos petenta y Seis .- E Registrador de la 

piedad .- ARIEL CAES e 
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